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PODER . LEGISLATIVO·· 

Congr110 Naolonal 

Pensi6n Men'sual Vitalicia a Sra. · 
Tuckler de Escobar 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo slgulent': 

Decreto No. 1095 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua. 

Decretan: 
Arto. 1.-Conceder Pensión Mensual VI· 

lallcla de Doscientos Cincuenta Córdobas 

cEI Presidente de la Repííbllc1, 
a ·sus habitantes, 

• Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo ~lgulente: 

Decreto No. 1003 
, La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la Repllblica de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. J.-Se autoriza a la Municipalidad 

de Posoltega la venta de un lote de cuarenta 
manzanas de sus terrenos ejldales, compren· 
dido dentro de los siguientes linderos partl· 
colares: Norte: terrenos de la Nicaragua Co· 
merclal, S. A., que antes fueron de los here
deros del Licenciado y Presbftero don Pedro 
Zeledón; Sur: terrenos de la Nicaragua Co· 
merclal, S. A., que antes fueron de Monse· 
ftor Canuto Reyes y Balladares; Oriente: 
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Hacienda Monte Verde, de los hermanos So· 
marriba Melara; y Occidente: terrenos de la 
Nicaragua Comercial, S. A., que antes fue· 
ron de don Narciso Lacayo. · ;. 

Los terrenos ejldales se encuentran inscrl· 
tos con el No. 5993, Tomo 77, folios 21 al 
51, Asiento 1 o., Sección de Derechos Rea· 
les, Libre de Propiedades del Registro Pú· 
blico del departamento de Chlnandega. 

Arto. 2.- El precio de venta del lote a 
que se refiere el articulo anterior no será in
ferior a Setenta y Un Mil Córdobas y será 
invertivo exclusivamente en la conclusión del 
edificio del Centro Escolar del Pueblo de 
Poso llega. 

Arto. 3.-La presente Ley entrará en vi· 
gor desde la fecha de su publicación en cla 
Gacela., Diario Oficial~ 

Dado en el Salón da Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D.N., 10 de 
Junio de 1965.-0rlando Montenegro M., 
Diputado Presidente.- francisco . Chavarrfa 
V., Diputado Secretarlo.-Mary Cocó Mal· 
tez de Callejas, Diputado Secretaria. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 23 de junio de 1965 . ..,... 
Adrián Cuadra O., S. P.-franclsco Macha· 
do Sacasa, S. 5.-Edmundo Amador, S. S. 

do la cerllficación autenticada del Acta res· 
pectiva de su nombramiento, para justificar· 
la. 

Arto. 3 -Esta Ley empezará a re¡lr des· 
de la fecha de su publicación -en cla Gace· 
ta>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D.N., 10 de 
Junio de 1905.-0rlando Montenegro M , 
Diputado Presldente.-f rancisco Chavarrfa 
V., Diputado Secretarlo.-Mary Cocó Maltez 
de Callejas, Diputado Secretarla. 

Al Poder Ejecutlvo.--Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 23 de junio de 1965.-A· 
drlán Cuadra, S. P.-f. Machado Sacasa, 
S. S.-Edmundo Amador, S. S. 

Por Tanto: Ejecúlese.-Casa Presidencial. 
Managua, D. N., veintiocho de junio de mil 
novecientos sesenta y c 1 ne o. ·-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.
Lorenzo Outrrero, Ministro de la Ooberna· 
ción. 

~ eoDER EJ~CUTIVO 

8obernaci6n y An1xo1 

Por Tanto: fjecúle.;e.-Casa Presidencial. 
Managua, D.N., veintiocho de junio de mil no- · 
vecientos sesenta y cinco.-RENE SCHICK, 
Presidente de la República.-l.orenzo Out· 
rrero, Ministro de la Gobernación. .. 

. . . :: ,¡ ·. 

· Fallos de la Contraloria Especial 
de Cuentas Locale8 

Exp. No. 79 
Contralorla Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., cinco de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco. Las siete de la manana. Exa· 
minada que fue por el contador de glosa de 
e5ta Sala, don Noel Ayestas Somarriba, la 
cuenta de la Tesorerfa Municipal de San juan 

. 
Per~onalidad Juridica a los Fraile!!· 

Menore8 Fraqci8canos de A8il!I 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, . del Norte, departamento de Rfo San juan, que 

Sabed: el senor don Aldrick Paúl Brckford, mayor 
Que el éongre~o ha ordenado lo siguiente: de edad, soltero, negociante y de aquel do

micilio, llf!vó durante el periodo de Enero a 
Decreto No. 1092 junio de mil novecientos sesenta y uno; 

La Cámara de Dlpi.itados y la Cámara del Resulta: 
Senado de la República de Nicaragua, Que según Carta··Cuenta que corre al fo· 

· · Decretan: llo 13, hubo un movimiento de Ingresos y 
Arlo. 1.-0tórgase personalidad jurfdica a Egresos de Tres Mil Seiscientos Doce Cór· 

la Companfa Orden de los f ralles Menores dobas con Noyenta Y Nueve Centa~os. , .• 
franciscanos de la Provincia Seráfica de A· (~3.61'2.99): incluyendo los términos de 
sis en Nicaragua establecida en la Repúbll· apertura Y cierre; Y 
ca 'con fines de Asistencia Social, Orienta· Con~iderando: 
ción .Espiritual, Cultural e Intelectual para la . Que estando terminada la glosa Admlnls· 
juventud Nicaragüense. trallva de esta cuenta a cargo del Contador 

Arto. 2.-La personalidad de la Orden don Noel Ayesras Somarrlba, éste dio en tras· 
a que se refiere el arUculo anterior,· tendr' lado el expediente respectivo al jefe de esta 
fuerza legal una vez que los respectivos Es· Sala, en providencia de las nueve de la ma
tatutos hayan sido aprobados por el Mlnis· nana del seis de Enero de mil novecientos 
ferio de la Gobernación, y la representación seenta y cinco, según folio 10, sin reparos 
la tendrá el Presidente de la junta Directiva, pendientes, en tal virtud, esta superioridad 
ele:cto de~ acuerdo con sus Estatutos, bastan· proveyó ordenaodo que las pres en tea dlll· f; 
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genclas pasaran a conocimiento del suscrito 
para los fines del trámite judicial y fallo, se· 
gún auto de las nune y quince minutos de la 
maftana del mismo día, mes, ano y folio, ha· 
hiendo puesto el ccúmplese• a las diez de la 
manana del mismo dla, mes y ano, según 
consta al reverso del folio l O, y¡ 

. Considerando: 
Que en escrito del primero de febrero de 

mil novecientos sesenta y cinco, follo 12, el 
Defensor de Oficio don j. Manuel Ar"ostegul 
f., ostentando el Poder correspondiente, pi· 
dió se le tuviese por personado como apo· 
derado del Cuentadante, don Aldrick Paúl 
Beckford, en cuyit virtud el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las s~te y quince mi 
nutos de la manana del mismo dla, mes, ano 
y folio, mandando tomar razón del Poder y 
a correr los traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de febrero de mil 

novecientos sesenta y cino, folio 14, el De· 
fensor de Oficio don j. Manuel Arostegul F., 
devolvió el traslado expresándose así: cLos 
seis Reparos y La Observación número uno, 
formulados a esta cuenta fueron desvaneci· 
dos en la Glosa Administrativa, por el con· 
tador que Intervino, como lo expresan las 
razones firmadas al margen de. cada uno 
de ellos. Por tanto, no teniendo mi repre· 
sentado ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a tste juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia de Ley•. Y olda la opl· 
nión del seftor Fiscal General de Hacienda, 
está de acuerdo con dicho pedimento, ver 
folio 14, y; 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, se· 
gún razones que constan al margen de cada 
uno de ellos, y documentos anexos a este 
expediente, se llamó a autos en providencia 
de las siete de la manana del cuatro de fe· 
brero de mil novecientos sesenta y cinco, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, 'olda la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentarla 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diclem· 
bre de 1899, segunda edición Oficial y De· 
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito Contador Tramitador Judicial en 
nombre de la República de Nicaragua, defi· 
nltlvamente: 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor don Aldrlck Paúl 

Beckford, de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol ven· 
tes con los fondos de la Tesorerla Municipal 
de San juan del Norte, Oepartamenlo de Rlo 
San juan, por lo que hace al al periodo de 
Enero a junio de mil noecientos sesenta y 
uno, Vigésimo Cuarto de su actuación en 
tal cargo. I 

Lfbrese copia de esta resolución al lntere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, f 
debiendo presentar por escrito la solicitud en 
la Secretarla del Tribunal de Cuentas .• 

Cópiese, notiflquese, publrquese en cla 
Gaceta• y archlvese. 

Eduardo NúMz V., 
Tramitador judicial. 

Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. :r• 

· Exp. No. 192 
Contralor[a Especial de Cuentas Locales, 

Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., cinco de febrero de mil noveclen· 
tos sesenta y cinco, a las siete y treinta mi· 
nutos de la manana. -Examinada que· fue 
por el contador de glosa de esta Sala, don 
joaqufn Zepeda V., la cuenta de la Teso· 
serf a Municipal de Puerto Morazán, Departa· 
mento de Chinandega, que el senor don juan 
Carlos Morales, mayor de edad, casado, de 
oficios ignorados y de aquel domicilio, llevó 
durante el periodo de Enero a junio de mil 
novecientos sesenta; , . 

Resulta:· 'in· 
Que según Carla-Cuenta que corre al fo. 

llo 12, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos dp Cinco Mil Trescientos Sesenta 
Córdobas con Veinte y Un Centavos •.••• , 
('J 5,360.21), Incluyendo los términos de 
apertura y cierre¡ y 

, .. :: Considerando: 
Que estando terminada la glosa Admlnis· 

tratlva de esta cuenta a cargo del Contador 
don Joaqufn Zepeda V, éste dio en trasla· 
do el expediente respectwo al jefe de esta 
Sala, en providencia de las diez de la mafia· 
na del ocho de Enero de mil novecientos 
sesenta y cinco, según folio 9, sin reparos 
pendientes, en tal virtud, esta superioridad 
poveyó ordenando que las presentes diligen· 
clas pasaran a conocimiento del suscrito pa· 
ra los fines del trámite judicial y fallo, se2ún 
auto de las diez y quince minutos de la ma· 
nana del mismo dfa, mes, ano y folio, ha· 
hiendo puesto el ccúmplese• a las diez y 
treinta minutos de la maftana del mismo dfa, 
mes y ano, según consta al reverso del follo 
9, y ... 

Considerando: , 
Que en escrito del primero de Febrero 

de mil novecientos sesenta y cinco, follo 11, 

•' ; 
l 
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el Defensor de Oficio don Ramiro Calón 
C., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como apo 
derado del Cuentadante, don juan Carlos 

- Morales, en cuya vhlud el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las nueve y quince mi· 
nulos de la manana del mismo dfa, mes, ano 
y folio, mandando tomar razón del Poder y 
a correr los traslados de Ley a las parte~; y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de febrero de mil 

novecientos su,nta y cinco, el Defensor de 
Oficio don Ramiro Catón C., devolvió el 
traslado expresándose asf: clos trece Reparos 
y las dos Observaciones formulados a esta 
cuenta' fueron desvanecidos en la glosa Ad· 
ministratlva, por el Contador que intervino, 
como lo expresan las razones firmada~ 
al margen de cada uno de ellos.-Por tanto, 
no tenienJo mi rrpresentado, ninguna otra 
responsabilidad pQr lo que hace a este juicio, 
renur:iclo al resto del térmif!O del traslado y 
le pido llamar a autos parí dictar sentencia 
de Ley•. V ofda la opinión del senor fiscal 
General ·de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver follo 13 y; 

Gaceta• y archfvese.-Entie linea~: cinco de 
febrero de mil novecientos sesenta y cinco 
-:--de oficios Ignorado~: VaJP. 

Eduardo Núñez V. 
Tramitador judicial 

Maria A uxi/iadora Pértz U. 
Sri a. 

Exp. N9 47 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., seis de Febrero de mil nove:.
cient?s sesenta y cinco. Las siete y trein
ta mmutos ·de la mañana. Examinada que 
fue por el Contador de glosa de esta Sala 
don Noel MarenCQ Guerrero, la cuenta de 
la Tesorería Municipal de San Juan de Li
~ay, Depa~tam~nto de Estelí, que el se
nor: don Lms Tellez Maradiaga, mayor de 
edad, casado, de oficios ignorados y de 
aquel doi:riicilio, llevó durante el período 
de Enero a Junio de mil novecientos se~ 
scnta y dos; 

Resulta: 
9ue según Carta-Cuenta que corre al 

foho 15, hubo un movimiento de Ingresos 
·· Considerando: y Egresos de Once Mil Cuatrocientos Cin

Que_ siendo cierto lo dicho por las partes 
1 

co Córdobas con Treinta y Tres Centavos, 
pues todos los reparos formulados fueron. ( (.$: 11,405.33), incluyendo los términos de 
desyaneddos en la glosa Administrativa,'. apertura y cierre; y 
segun razones que constan al margen de ca· . 
da uno de ellos y documentos anexos a Considerando: 
est~ expediei1te, ~e llamó a autos en provl· . Que .estando terminada la glosa Admi
dencia de las ocho y treinta minutos de ra mstrativa de esta cuenta a cargo del Con
manana del cuatro -de febrero de mil nove· t~dor don Noel Maren~o Guerrero,. éste 
cientos sesenta Y cinco· dio en traslado el expediente respectivo al 

' , " ,. : :,. ~, J ~fe de esta Sala, en providencia de las 
. _, · Por tanto: diez de la mañana del seis de Enero de 

Con tales ant.?cedentes, ofda la opinión ~il nove.cientos sesenta y cinco, según fo
Ftscal,· corndos los trámites de Derechoj con ho 12, sm reparos pendientes, en tal vir
apoyo dcl'A'<t. 151 de la Ley Reglamentarla, tud, esta superioridad· proveyó ordenan
del Tribunal de Cuentas de 1'5 de Diciembre do que las presentes diligencias pasaran a 
1899, sPgunda edición, Oficial y Decreto Eje· conocimiento del suscrito para los fines 
cutivo de 30 de Marzo de l 936, el suscrito del trámite judicial y fallo, según auto de 
Contador Tramitador Judicial en nombre de las diez y quince minutos de la mañana 
la República de Nicaragua, def~nitlvamente: del mismo día,, mes, año y folio, habien-

f alla: do p~esto el "cumplese" a 1a·s diez y trein
ta mmutos de la mañana del mismo día 

- ' 1 mes y ano, segun consta al reverso del fo-
lio 12, y; ¡ 

Que esta cuenta lal como se deja relacio
nada es buena y por consiguiente- se aprue· 
bá, quedando et senor don Juan Carlos Mo· 
rale~, de calidades conocidas en autos, Considerando: 
junto con su fiador solidario, libres y solven· Que en escrito del dos de Febrero de 
tes con los fondos de la Tesorerfa Municipal mil no~ecientos sesenta y cinco, folio 14, 
de Puerto Morazán; Departamento de Chl· el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
nandega, por lo que hace. al periodo de Ene. teguí F., ostentando el Poder correspon
ro ajunio de mil novecientos sesenta, Terce· diente, pidió se le tuviese por personado 
ro de su actuación en tal cargo. como apoderado del Cuentadante, don 

. . Luis Téllez Maradiaga en cuya v1ºrtud el 
Llbrese copia de esta resolución al lntere· · • 

1 
. 

1
. . suscrito lo tuvo como tal por auto de las 

sado para que e sirva de su 1c1ente finiquito,! nueve y quince min t d 1 - d 1 debiendo presentar por escrito la solicitud 1 . . u os e a _manana e 
en la Secretarla del Tril>unal de Cuent11. j mismo di~, mes, año Y folio, mandando 

tomar razoll del Poder y a correr los tras-
Cóp lese, notiffquese, pubUquese en cLa.: lados _de Ley a las partes; y 

.-

' J 

' 
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Considerando: · 
Que en escrito del tres de Febrero de 

mil novecientos sesenta y. cinco, folio 16, 

'Exp. N" 48 
Contraloría.Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., seis de Febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco. Las ocho de la maña
na. Examinada que fue, por el Contador 
de',-glosa de ·esta Sala, don 'Noel Marenco 
Guerrero, la cuenta de la· Tesorería Muni
cipal de San Juan de Limáy, Departamen-
to de Estelí, que el señor don Luis Téllez 
Maradiaga, mayor de edad, casado, de ofi
cios ignorados y de aquel domicilio, llevó r -

durante el lapso del primero al nueve de 
Julio de mil novecientos sesenta y dos; 

Resulta: 

el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
teguí F., devolvió el traslado expresán
dose así : "Los ·ocho TepaTos y las dos ob
servaciones formulados a esta cuenta fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, por el Contador que intervino, como 
lo expresan las razones ·firmadas al mar
gen de cada uno de ellos. Por Tanto, no 
teniendo. mi representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este 
juicio, renunció al resto del ·término del 
traslado y le _pido llamar a autos para dic
tar sentencia de Ley". Y oída la opinión • 
del señor Fiscal General de Hacienda, es
tá de acuerdo con dicho pedimento , ver 
folio 16, y 

Considerando: 

Que según Carta-Cuenta que corre al 
folio 11, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Siete Mil Novecientos Se
tenta y Cinco Córdobas con Sesenta y Cin
co Centavos ( C$: 7,975.65), incluyendo 

· Que siendo cierto lo dicho por las par- los términos de apertura y cierre; y 
tes pues todos los reparos formulados fue-
ron desvanecidos en Ja glosa Administra- Considerando: 
tiva, según razones que constan al mar- Que estando terminada la glosa Admi-
gen de cada uno de ellos, y documentos nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
anexos a este expediente, se llamó a au- tador don Noel Marenco Guerrero, éste 
tos en providencia de las ocho y treinta· .dio en traslado el expediente respectivo 
minutos de la mañana del cinco de Febre-

1

1 al Jefe ·de esta Sala, en providencia.de las 
ro de mil novecientos sesenta y cinco; nueve y cuarenta -y cinco minutos de la 

Por Tanto: . _ ~ana ·del tres d~ 'Febrero, de ~il nov~-
. · . , ... ·cientos sesenta.y cmco, segun·foho 8, sm 

. Con tales_-ant-ec~ent;es •. 01da la opm16n reparos pendientes, en tal virtud, esta su-
:F1scal, corridos los tranntes de .Derecho~ 1 periorid8:d. prov.eyó ordenando que J~ J?re· 
con ªP?Yº del A~. 151 ...d.e la. Ley Regla. . sentes fühgenc1as pasaran a conoc1m1en
men~r.1a, del Tribunal de Cuen~.s. de l~ to del suscrito para los fines -del trámite 
d~ D1c1embre ,18~, s~gu~da ed1C1on Of1- •Judicial y ·fallo, según auto ~ las nueve 
cial y Decreto ,EJccutivo de,30 -de ~arzo, y cincuenta y cinco minutos de la maña

;<tc ~9?6, el -suscrito Contador T~a~1tador na ·del mismo día, mes, año y •folio, 'ha
J~d1c1al en no~~e de·la í:Repubhca -de hiendo puesto el •icúmplese" ·aJas diez de 

. Nicaragua, defmitlvamente. la mañana•tiel mismo día, ·mes y año, se-
·'· Falla: · gún consta al reverso del folio, 8 y; 

Que rsta cuenta tal como se deja re.la- .;., - . - . . 
-clonada ·es 'buena y por consiguiente "SC I · -· Considerando: · 
aprueba, q~edando el ~or don L~is 'Té-¡ . ,Que en .. escrtto ,del dqs ·~e . Febre~ de 
llcz Maradiaga, de cahdades conocidas en mil 11ovec1ent0s sesenta y··cmco, foho 10, 
autos, ·junto con su fiador solidario, Ji.f:el·Defensor de Oficio don J .. Manucl;Aros-

"bres y solventes con los fóndos·de 1!1 Te- teguí .F., ostentando el Poder c~rrespon-
. sorería Municipal -de San Juan de.- Ltmay, , diente, pidió se le tuviese ·J>Or personado 
Departamento de Estelí, por lo que hace 1 como apoderado del Cuentadante, don Luis 
al período, de 'Enero a Junio de mil nove- Téllez Maradiaga, len cuya -virtud el sus
cientos -sesenta y dos, Segundo de su ac- crito Io·tuvo como tal por auto de las diez 
tuación en tal cargo. Líbrese .copia de es- y quince minutos de la mañana del mis
ta resolución al interesado para que le mo día, mes, .año y .folio, .mandando. agre
sirva de suficiente finiquito, debiendo pre- gar el Poder original, y a. correr los tras
scntar por escrito la ·solicitud en la Secre- lados de Ley a las partes; y 
·taría del Tribunal de Cuentas. Cópiese, -
notifíqucse, pubHquese en "La Gaceta" 'Y Conífderarido: 
archivese. Entre Líneas: de oficios ig- Que en e5crito del tres de Febrero de 
norados, ( <s: 11,405.33) : V ALE. 1 rnU novecientos sesenta y cinco, folio 12, 
· Ed do N • - V ·el Defensor de· Oficio don J. "Manuel Aros-

u.ar une~ .. , teguí F.,· devo.lvió -el traslado expresán-
Tram1tador Jud1c1al dose·así: "Los~inco reparos formulados 

María Auxiliadora Pérez U. a esta cuenta fueron ,desvanecidos en la 
Sria. -qlosa Administrativa, por el Contador que 

'' '·\ !;:..·· 
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intervino como lo expresan las razones 
firmadas al margen de cada uno de ellos. 
Por tanto, no teniendo mi representado, 
ninguna otra responsabilidad por lo que 
hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a au
tos para dictar sentencia de Ley". Y oí
da la opinión del señor Fiscal General de 
Hacienda, está de acuerdo con dicho pe
dimento, ver folio 12, y 

1
, 

Considerando: 

Municipal de Teustepe, Departamento de 
Boaco, que el señor don José Castillo Ve
lázquez, mayor de edad, soltero, amanuen
se, y de aquel domicilio, llevó durante el 
período de Julio a Diciembre de mil no
vecientos sesenta y dos; 

. Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 17, hubo un movimiento de Ingre
sos y Egresos de Dos Mil Seiscientos Se
tenta y Ocho Córdobas con Sesenta y Dos 

Que siendo cierto lo dicho por las par- Centavos ( cr 2,678.62), incluyendo los 
tes pues todos los reparos formulados fue- términos de apertura y cierre; y 
ron desvanecidos en la glosa Administra-
tiva, según razones que constan al mar- Considerando: 1 

gen de cada uno de ellos, y documentos Que estando terminada la glosa Admi-
anexos a este expediente, se llamó a au- nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tos en providencia de las nueve y quince tador don Pedro J. Romero, en virtud del 
minutos de la mañana del cinco de Febre- auto que corre al folio 7, éste dio en tras-
ro de mil novecientos sesenta y cinco, lado el expediente respectivo al Jefe de es-

l>or Tanto: ta Sala, en providencia de las diez de la 
Con tales antecedentes, 'oida la opinión maña~a del veintinueve .de Enero. de ~il 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, novecientos sesenta y cinco., segun follo 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla- 1~, con catorce Re~aI"?s pendientes: en tal 
mentarla, del Tribunal de Cuentas de 15 virtud, esta super1ondad . ~roveyo orde
de Diciembre 1899, segunda edición Ofi- nando que l~ .presentes d1hg~nc1as pasa
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de marzo r~n, a conoc~m1.en~ d~l. suscnto para l?s 
de 1936, · el suscrito Contador Tramitador fmes del tran:i1te JUd1~1al y .fallo, segun 
Judicial en nombre de la República de Ni- aut_? de las d1~z y q!1mce mm~tos de .la 
caragua definitivamente. . ' manan a del mismo d1a, mes, ano y f oho, 

' F · habiendo puesto el "cúmplese" a las once 
alla: de la mañana del mismo dia, mes y año, 

Que esta cuenta tal como se deja rela- según consta al reverso del folio 11, y; 
cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Luis Té- Considerando: 
llez Maradiaga, de calidades conocidas en Que en escrito del dos de Febrero de 
autos junto con su fiador solidario libres mil novecientos sesenta y cinco, folio 16, 
y solven~ con los fondos de la Tesorería el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
Municipal de San Juan de Limay, Depai'- teguí F. ostentando el Poder correspon
tamento de Estelí, por lo que hace al lap- diente, pidió se le tuviese por personado 
so del primero al nueve de Julio de mil como apoderado dPl Cuentadante don José 
novecientos sesenta y dos, Ultimo de su Castillo Velásquez, en cuya virtud el sus
actuación en tal cargo. Líbrese copia de crito lo tuvo como tal por auto de las do
esta resolución al interesado para que le ce y quince minutos pasado el meridiano 
sirva de suficiente finiquito, debiendo del mismo día, mes, año y folio, mandan
presentar por escrito la solicitud en la Se- do tomar razón del Poder y a correr los 
cretaría del Tribunal de Cuentas. Cópie- traslad•s de Ley a las partes; y 
se, notifíquese, publíquese en "La Gace- ' C 'd d . 
ta" y archívese. . . . ; . ons1 eran o. 

Eduardo Núñez v. Que en escrito del tres de Febrero de 
Tramitador JudiciaÍ mil novecientos sesenta y cinco, folio 18, 

Maria Auxiliadora Pérez U. ·•11 el Defensor de ~~icio, don J. Manuel ~ros-
Srla. teguí F., devolvio el traslado expresando-

Exp. N• 4: 
Contralorfa Especial de Cuentas Loe~ 

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma
nagua, D. N., seis de Febrero de mil no
vecientos sesenta y cinco. Las nueve de 
la mañana. Examinada que fue por el 
Contador de glosa 'de esta Sala, don Ra-

. miro Catón C., la cuenta de la Tesorería 

se así: "Los catorce Reparos formula
dos a esta cuenta fueron desvanecidos en 
la Glosa Judicial, por el contador que in
tervino, como lo expresan las razones 
firmadas al margen de cada uno de ellos. 
Por Tanto, no ~niendo mi representado, 
ninguna otra res~nsabilidad por lo que 
hace a este juicio; renuncio al resto del 
término del traslado y· le pido llamar a 
autos para dictar sentencia de Ley". Y 

,_· 
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oída la opinión del señor Fiscal General 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe
dimento, ver folio 18, y; 

Considerando: · ·; 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
~n desvanecidos en la glosa Judicial, se
gun razones que constan al margen de ca
da uno de ellos, y documentos anexos a 
este expediente, se llamó a autos en pro
videncia de las diez y cuarenta y cinco mi
nutos de la mañana del cinco de Febrero 
de mil novecientos sesenta y cinco; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla~ 
mentarla, del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre de 1899, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de mar
zo de 1936, el suscrito Contador Trami
tador Judicial en nombre de la Repúbilca 
de Nicaragua, definitivamente: 

Falla: 
. Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don José Cas
tillo Velásquez, de calidades conocidas en 
autos, junto con su fiador solidario, . li
bres solventes con los fondos de la Te
sorería Municipal de Teustepe, Departa
mento de de Boaco, por lo que hace ai pe
ríodo de Julio a Diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos, Octavo de sü actua
ción en tal cargo. Líbrese copia de esta 
resolución al interesado para que le sir-

·va de suficiente finiquito, debiendo pre
sentar por escrito la solicitud en la Se
cretaria del Tribunal de Cuentas. Cópie
se, notifíquese, publíquese en "La Gaceta" 
y archivese. 

E<luardo Núñez V .. 
Tramitador J~dicial 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sria. 

Exp. N., 295 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 10, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Ciento Cuarenta y Ocho Mil 
Seiscientos Ochenta y Tres Córdobas con 
Cuarenta y Cinco Centavos ( CS •.••••.• 
148,683.45), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y · 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo-del Con
tador don Noel Ayestas Somarriba, en vir
tud del auto que corre al folio 6, éste dio 
en traslado el expediente respectivo al Je
fe de esta Sala en providencia de las nue
ve de la mañana del cinco de Enero de 
mil novecientos sesenta y cinco, según fo
lio 7, sin reparos pendientes, en tal vir
tud, esta superioridad proveyó ordenando 
que las presentes diligencias pasaran a co
nocimiento del suscrito para los fines del 
trámite judicial y fallo, según auto de las 
nueve y quince minutos de la mañana del 
mismo día, mes, año y folio, habiendo pues
to el "cúmplese" a las diez de la mañana 
del mismo día, mes y año, según consta 
al reverso del folio 7, y 

Considerando: 
Que en escrito del cuatro de Enero de 

mil novecientos sesenta y cinco, folio 9, 
el Defensor de·Oficio don J. Manuel Aros
teguí F., o.stentando el Poder correspon
diente,. pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del Cuentadante, don Cri
santo Castillo Chavarría, en cuya virtud 
el suscrito lo tuvo como tal por auto de 
las doce y quince minutos pasado el me
ridiano del mismo día, mes, año' y folio, 
mandando tomar razón del Poder y a co
rrer los traslados ~ Ley a las partes; y 

" ·· - Considerando: 
- Que en escrito del cin.co de Enero de 

mil novecientos sesenta y cinco. folio 11, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
teguí F. devolvió el traslado expresándo
se así: Los cuatro reparos y las dos Ob
servaciones formulados a esta cuenta fue
ron desvanecidos en la glosa Administra-

Contraloría Especial de Cuentas Loca- tiva, por el Contador que intervino, como 
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana- lo expresan las razones firmadas al mar
gua, D. N., ocho de Enero de mil nove- gen de cada uno de ellos. Por ·tanto, no 
cientos sesenta y cinco. Las nueve y teniendo mi representado ninguna otra 
treinta minutos de la mañana. Examina- responsabilidad por lo que hace a este jui
da que fue por el Contador de glosa de cio, renuncio al resto del término del tras
esta Sala, don Alfonso Alemán Boza, la lado y le pido llamar a autos para dictar 
cuenta de la Pavimentación de Estelí, De- sentencia de Ley". Y oída la opinión del 
partamento de Estelí, que el s~ñor don Señor Fiscal General de Hacienda, está 
Crisanto Castillo Chavarria, mayor de de acuerdo con dicho pedimento, ver fo. 
edad, casado, Contador Mercantil y de lio 11, y 
aquel domicilio, _ llevó durante el período 
de Julio a Diciembre de mil novecientos 

Considerando: 

sesenta y tres; 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue-

t 
'fl , 
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ron desvanecidos en la glosa Administra
tiva, según razones que constan al margen 
de cada uno de ellos, y documentos anexos 
a este expediente, se llamó a autos en pro
videncia de las once y treina minutos de 
la mañana del siete de Enero de mil no
vecientos sesenta y cinco, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria, del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre 1899, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente: 

Falla: 

Segundo: La 'Resolución del Ministerio 
de Economla en la que, previo dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo Indus· 
hial, se clasif.ica a dicha Planta como funda· 
mental de Industria Establecida haciendo 
extensiva esta clasificación, en aplicación del 
Arto. 18 de la citada Ley, por iguales plazos 
e Iguales montes, a sus similares clasificadas. 
Clasificación que fue aceptada por el senor 
Misael López en carta del 4 de junio del ano 
en curso. 

Considerando:· 

Que sus arlfculos son de consumo popu· 
lar por su bajo precio y buena calidad; Que 
abastece buena parte de la demanda del mer· 
cado N1clonal sustituyendo imporlaclones 
de artfculos similares. 

Por Tanto: 
Que esta cuenta tal como se deja rela- De conformidad con el Arto. 26 de la el· 

clonada es buena y por consiguiente se tada Ley, 
aprueba, quedando el señor don Crisanto 
Castillo Chavarría, de calidades conoci- Decreta: 
das en autos, junto con su fiador solida- Arto. lo.-Otorgar a la firma mencionada 
rio, -libres y solventes con los fondos de en el Visto Primero, en lo que se refiere únl· 
le Cuenta de Pavimentación de Estelí, De- ca y exclusivamente a la Planta Industrial de 
parta.mento de Estelí, por lo que hace al su propiedad descrita en su solicitud y cla· 
periodo de Julio a Diciembre de mil nove- siflcada por Resolución del Ministerio de E· 
cientos sesenta y tres, Séptimo de su ac- conomfa citada en el Visto Segundo, como 
tuación en tal cargo. Líbrese copia de Fundamental de Industria Establecida los 
esta resolución al interesado para que le privilegios y franquicias que a continuación 
sirva de suficiente finiquito, debiendo se detallan: 
prese~tar por e~rito la solici~ud en la ~- a )-Franquicia aduanera en lo que se refie· 
cretar1~ del Tribuna! de Cueht~s. C6p1e- re al equipo fijo circunscrito a la Planta 
se, notifiquese, pubhquese en La Gace- por cinco anos para la Importación de 
!a" Y archivese. bienes tilles co~o: molares .. maquina· 

Eduardo Nú.ñez V., rias, equipos, herramientas, lmplemen· 
·Tramitador Judicial tos de laboratorio, repuestos y acceso· 

Maria Aua:iliadora Pérez U, rlos que se requieran para EU debida 
Sria, instalación, .asl como para el manten!· 

miento adecuado de sus operaciones o 

Hlolenda y Cr•dlto Pdblloo para la ampliaclon o mejora de sus ins· 

Franquicias y Privilegios a la Firma 
Mf Hel L6pez y Cfa. Ltda. 

No.89 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren: 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro 
llo Industrial de 20 de marzo de 19~8 y el 
Decreto Legislativo No. 494 de to. de abril 
de 1960, 

- Vistos: 
Primero: La solicitud presentada a este 

Despacho por la firma cMisael López y Cf a. 
Ltda.>, para que, de conformidad con la Ley 
de Protección y Estimulo al Desarrollo In· 
dustrial se clasifique su Planta lndustri~1 que 
tiene establecida en la ciudad de Managua 
y que dedica a la fabricación de Camas y 
Muebles de metal. 

talacfones. 

b )-Franquicia aduanera por cinco anos pa· 
r~ la Importación de lubricantes que 
sean indispensables para las operado· 
nes de la Planta y de aceite combustl· 
ble, necesario para las operaciones de 
calefacción de ta misma, o exención en 

-su caso, por Igual periodo, del impues· 
to aduanero. 

e )-franquicia aduanera por cinco anos pa· 
ra la Importación de materias primas, 
artkulos semi elaborados o materiales 
similares que entren en la composición 
o en el proceso de elaboración y empa• 
que o envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápltes anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
llculos o productos que se pretenda lm. 
portar, sean indispensables para la Plan· 
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ta Industrial de que se trata, no se pro
duzcan en el pafs en forma y cantida· 
des que permitan adquirirlos en condi· 
clones satisfactorias y que los pedidos 
vengan directamente consignados al In~ 
dustrlal f avorecldo. · .. . ¡ 

El término para su aplicación comen· 
zará a contarse desde la fecha en que 
el Impuesto, recargo o derecho se hu· 
hiere causado por primera vez si no se 
hubiere otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiarla de. este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economfa, lista de los bienes reque· 
rldos para la instalación, ampliaciones 
y mantenimiento de las operaciones de 
la Planta, asl r.omo de tas materias prl· 
mas y demás artfculos a usarse en la 
producción. Este Despacho las exami 
nará y tomando en cuenta la natur·aleza 
y necesidades de la Planta, asf como de 
la composición de los productos que 
elabore, las aprobará, comunicando la 
resolución que consigne las Importado• 
nes autorizadas al Ministerio de Hacien 
da y Crédito Público, ante quien la fir. 
ma beneficiaria deberá solicitar en c1da 
caso las franquicias o exenciones res 
pectlvas. Las listas asf aprobadas po• 
drán ser modificadas posteriormente 
por una nueva resolución del Ministerio 
de Economfa, de conformidad con las 
necesidades de la Planta. 

El prlvllegfo a que·se refiere el 1dpl· 
te g) del Arto. 10 de la citada Ley, po· 
drá ser aplicado en su oportunidad por 
el monto que se determine en el Decre· 
to correspondiente, siempre que se 
compruebe que existen las situaciones 
a que se refiere el Ordinal O) del Arto. 
12 de la mencionada Ley. 

d)-Apllcar en caso de exportación de los 
productos de Ja Planta, lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la Ley de Protección y 
Estimulo al ;Desarrollo Industria!. 

Arto. 2o.-Hacer extensiva esta clasifica· 
clón, de conformidad con el Arto. 18 de la 
citada Ley,. por Iguales plazos e l~uales 
montos al Sr. Roberto J. Frech cuya Planta 
Industrial se haya protegida por el Decreto 
No. 22 del 8 de junio de 1964, publicado en 
cLa Gaceta, No. 239 del 20 da Octubre de 
1964 y al Sr. Luis Borren Portillo, cuya Plan
a se halla protegida por el Decreto No. 60 
del 7 de Febrero da 1962, publicado en cla 
Gaceta, No. 48 del 20 del mismo mes y ano. 
Dejando sin nlngtín valor ni efecto legales, 

·a partir de la publicación del presente De
creto en cla Gaceta .. , Diario Oficial, los De: 
cretos No. 22 y 60 antes mencionados. ., 1 

Arto. 3o.-Notiflcar a la Planta Industrial 

propiedad de la firma beneficiaria que que· 
da sujeta a hdas las disposiciones que im· 
pone el capitulo IV de la citada Ley. 

Arto. 4o.-.Notificar a la firma beneficia· 
ria el presente Decreto de Protección lndus· 
trial por medio del Oficial Mayor del Minis· 
ferio de Economla, para que. dentro del tér· 
mino de treinta días a partir de su notifica· 
clón, exprese su aceptación en forma legal 
y en caso afirmatlvo,-.publicarlo en cla Oa· 
cela,, Diario Oficial, para que surta efectos 
a partir del dla de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonla con las leyes en que se 
basa que son las que actualmente rigen el 
status de la industria que él favorece, aun· 
que haya situaciones no previstas en el tex· 
to del mismo. 

Dado en Casa Presidenciat.-Managua, 
D. N., a los ocho dfas del mes de junio de '"" 
mil noveclenos sesenta y clnco.-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-(f) 
Ricardo Parrales S., Viceministro de Eco· 
nomfa.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Minls· 
tro de Hacienda y Crédito Público. 

Minl1terio de Econaml1 

Prohibición de Exportación de Ganado 
del Departamento de Zelaya 

Decreto N•. 48 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades legales¡ que le 
confiere el Ordinal 3o. del Arto. 195 Cn. y 
el Decreto Legislativo No. 122 de 14 de Ju· 
nlo de 1955, publicado en cla Gaceta• No. 
134 del 17 del mismo mes y ano y¡ 

Considerando: 
Que el Decreto Ejecutivo No. 6 :de siete 

de Agosto de 1904, publicado en cla Oace· 
ta• No. 187 del 17 de Agosto del mismo 
ano, en su Articulo 2o. permite la exporta· 
clón de ganado vacuno macho ordinario, orl· 
glnarlo del Departamento de Zela.) a, por los 
puertos autorizados del Atlántico, bJjo con· 
trol de las aduanas respectivas y las liml· 
taclones de peso y precio en el mismo esta· 
blecldas; 

Considerando: 
Que existe acentuada escasez de ganado 

vacuno macho ordinario en la República, 
que amerita modificar el Decreto No. 6 refe· 
rldo, 

Decreta: 
Arlo. lo. Se hace extensiva Ja prohibi· 

clón de exportación de ganado vacuno ma· 
cho ordinario establecido en el arto to. del 
Decreto Ejecutivo No. 6 de siete de agosto 
de 1964, al ganado de esa misma clase y ca· 
lidad del Departamento de Zelaya, mientras · 
subsista la situación de escasez. 

·~ 

¡¡ 
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Arto. 2o. El presente Decreto comenza· 
rá a regir desde su publicación en cla Oa· 
cela,, Diario Oficial. 

Dado en Cosa Presidencial. Managua, D. 
N., a los veintinueve dfas del mes de Junio 
de mil novecientos sesenta y cinco. RENE 
SCHICK O., Presidente de la República.
Si/vio Argliello Cardenal, Ministro de Eco· 
comfa. s 

E::'enciones de Dep6sito Previo 

cDecreto No. 44 D. P. 
El Prrsidente de la República, 

En uso de.las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en cla Gaceta, No. 89 
de 24 de Abril de 1958, 

Considerando: 
1 

Que de acuerdo con la Ley citada, a soli· 
citud de la firma cLahoratorios f armacéuli· 
cos de Nicaragua S. A.> el Ministerio de E· 
conomla por Resolución de las once de la 

, maftana del dfa dieciocho de Mayo de mil 
novecientos sesenta y cinco.-Claslficó co· 
mo fundamental de Industria Establecida de 
Instalación Nueva la Planta de su propiedad, 
establecida en la ciudad de Managua y dedf· 
cada a la producción de Productos Eticos 
Medicinales. 

11 
Que le firma clabora'torios farmacéuticos 

de Nicaragua S. A., apoyándose en el Arto. 
J 7 de la citada Ley, ha (n) solicitado para su 
Planta asl clasificada, la exención del Depó 
sito Previo que las leyes vigentes establecen 
para la Importación de determinados pro 
duetos, explicando la forma en que tales De· 
pósitos afectan los costos de producción. 

111 
Que la clasificación de fundamental re cal· 

da sobre la Planta en referencia amerita con· 
siderar favorablemente la procedencia de la 
solicitud mencionada, además de que los De· 
pósitos Previos limitan la capacidad de la 
empresa para Importar los arUculos necesa· 
rios para una producción constante provo· 
cando con la disminución de los Inventarlos 
atrasos en la producción con el consiguiente 
aumento de su costo. · 

Por Tanto: 
V en uso de ·las facultades qqe le confiere 

la Ley de Protección y Estimulo al Oesarro· 
llo Industrial de veinte de Marzo de mil no
vecientos cincuenta y ocho, 

Decreta: 

de la obligación de efectuar el Depósito Pre· 
vio que la Ley Reguladora de Cambios lnter· 
nacionales establece para la importación de 
aquellas mercaderfas qua utilice (n) en la ins· 
talación, operación y mantenimiento de la 
Planta en referencia, siempre que se trate de 
Importaciones de materiales o artfculos que 
no se produzcan en Nicaragua en forma y 
cantidad que permitan adquirirlos en condl· 
clones satisfactorias. 

Arto. 2o.-La Planta antes mencionada, 
propiedad de la firma e laboratorios f arma· 
céuticos de Nicaragua S. A.> queda sujeta 
en relación con las import1ciones que efec· 
túe conforme el artfculo que antecede, a las 
obligaciones seftaladas en los Artos. 20 y 21, 
Inciso i) de la Ley de Protección y Estrmulo 
al Desarrollo Industrial. 

Arto. 3o.-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Dec1eto y garantizar 
el cumplimiento de 'las obligaciones corres· 
pondientes, la Planta mencionada, deberá 
someter al Ministerio de Economia, para su 
aprobación, una lista de los materiales o ar· 
tfculos que ntcesite importar y presentar 
mensualmente al mismo Ministerio con co· 
pia al Banco Central de Nicaragua, cuadro 
Informativo del movimiento de los artlculos 
Importados al amparo de este Decreto, con· 
signando en él las cantidades recibidas, sus 
existencias y las cantidades usadas, asl como 
los montos de éstos con txpresión de las 
cantidades vendidas y en existencia. . 

Arto. 4o.-El Ministerio de Economf a re· 
solverá sobre la aprobación de la lista de los 
materlale!;, la que se trascribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Banco 
pueda autorizar las Importaciones sin el De· 
pósito Previo.-En el caso de que la men· 
clonada Planta necesite importar otros ar· 
tlculos que los contenidos en la lista aproba· 
da, deberá llenar los mismos trámites de pre· 
sentaclón de lista para su aprobación. 

Arto. 5o.-Las concesiones consignadas 
en el Arto. to. de este Decreto, llevan impll· 
cita la condición de que el Banco Central de 
Nicaragua, siempre queda en posibilidad ul· 
terior de pedir al Poder Ejecutivo que revo· 
que o modifique la exención del menciona· 
do Depóslta Previo, todo de conformidad 
con el Decreto No. 14 del Ministerio de Eco· 
nomfa publicado en cLa Gaceta. Diario O· 
ficial No. 245 de 29 de Octubre de 1959. 

Arto. 60.-Este Decreto comenzará a re· 
glr un dfa después de su publicación en el 
Diario Oficial e La Gaceta •. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 

Atto. to.-La firma claboratorios Farma· 
céuticos de Nicaragua S. A,,, propiedad de la 
Planta antes mencionada, queda (n) exent (s) 

N., a los diecinueve dlas del mes de junio 
de mll novecientos sesenta y cinco.-RENE 
SCHICK, Presidente de la Repúbllc11.-Si/vio 
Argüe/lo Cardenal.-Mlnistro de Economla. 
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Decreto No. 45 D. P. 
El Pre!idente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y EsHmulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en cLa Gaceta• No. 89 
de 24 de Abril de 1958, 

Considerando: ~ 
1 

Que de acuerdo con la Ley citada, a soli· 
citud de firma clntercomunkadora Electró· 
nica lnc.• el Ministerio de Economfa por 
Resolución de las diez de la manana del dfa 
cinco de Agosto de mil novecientos sesenta 
y cuatro clasificó como fundamental de In· 
dustria Nueva la Planta de su propiedad, es· 
tablecida en la ciudad de Managua y dedi· 
cada a la Producción de Intercomunicado· 
res, Televisores, Radioreceptores de 6 Tran· 
sitores etc. 

11 
Que la firma clntercomunicadora Electró· 

nlca lnc.• apoyándose en el Arto. 17 de la 
citada Ley, ha (n) solicitado para su Planta 
asf clasificada, la exención del Depósito Pre· 
vio que las leyes vigentes establecen para la 
Importación de determinados produ<:tos, ex· 
pllcando la forma en que tales Depósitos 
afectan los costos de producción. 

111 
Que la clasificación de f und•mental re· 

cafda sobre la Planta en referencia amerita 
considerar favorablemente la procedencia de 
la solicitud mencionada, además de que los 
Depósitos Previos limitan la capacidad de la 
empresa para f mportar los artfculos necesa 
rios para una producción constante provo· 
cando con la disminución de los inventarios 
atrasos en la producción con el conslguien· 
te aumento de su costo. 

Por Tanto: 
Y en uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estrmulo al Desarro· 
llo Industrial de veinte de Marzo de mil no· 
vecientos cincuenta y ocho, 

Decreta: 
Arto. lo. La firma clntercomunlcadora 

Electrónica lnc•. Propietaria de la Planta 
antes mencionada queda (n) exent (s) de la 
obligación de efectuar el Depósito Previo 
que la Ley Reguladora de Cambios Interna: 
cionales establece para h importación de 
aquellas mercaderfas que utilice (n) en la lns· 
talaclón, operación y mantenimiento de la 
Planta en referencia, siempre que se trate de 
importaciones de materiales o artf culos que 
no se produzcan en 'Nicaragua en forma y 
cantidad que permitan adquirirlos en condi· 
ciones satisfactorias. 

Arto. 2o. La Plinta antes mencionada, 
propiedad de la .firma clntercomunicadora 
Electrónica lnc•. queda sujeta en relación 

con las Importaciones que efectúe conforme 
el articulo que antecede, a la'> obligaciones 
seftaladas en los Arios. 20 y 21, inciso 1) de 
la Ley de Protección y Estf mulo al Desarro· 
llo Industrial. 

Arto. 3o. Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Qecreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres· 
pondientes, la Planta mencionada, deberá 
someter al Ministerio de Economfa, para su 
aprobación, una lista de los materiales o ar· 
tfculos que necesite importar y presentar 
mensualmente al mismo Ministerio con co
pia al Banco Central de Nicaragua, cuadro 
informativo del movimiento de los arlfculos 
importados al amparo de este Decreto, con· 
signando en él las cantidades recibidas, sus 
existencias y las cantidades usadas, asf como 
los montos de éstos con expresión de las 
cantidades vendidas y en existencia. 

Arto. 4o. El Ministerio de Economfa re· 
solverá sobre la aprobación de la lista de 
los materiales, la que se trascribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Banco 
pueda autorizar las importaciones sin el De· 
pósito Previo. En el caso de que la men· 
clonada Planta necesite importar otros ar· 
tfculos que los contenidos en la lista apro· 
bada, deber;f llenar los mismos trámites de 
presentación de lista para su aprobación. 

Arto. 5o. Las concesiones consignadas 
en el Arto. 1 o: de este Decreto, llevan lm· 
plfcita la condición de que el Banco Central 
de Nicaragua, siempre queda en posibilidad 
ulterior de pedir al Poder Ejecutivo que re· 
voque o modifique la exenéión del mP.ncio· 
nado Depósito Previo, todo de conformidad 
con el Decreto No. 14 del Ministerio de Eco· 
nomfa publicado en cLa Gaceta• Diario Ofi· 
cial No. 245 de 29 de Octubre de 1959. 

Arto. 60. Este Decreto comenzará a re· 
gir un dfa después. de su publicación en el 
Diario Oficial cLa Gaceta•. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los veintidós dfas del mes de junio de 
mil novecientos sesent~ y cinco.-RENE 
SCHICK. Presidente de· la República.-Sll· 
vio Argüe/lo Cardenal.-Ministro de Eco· 
nomfa. 

SfCCION Df PATENTES Df NlCARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 1447-8/U N9 322854-Cf 8.80 

Rappaccloll, S1bal101 y Compañía Limitada, de 
uta. República. por medio de apoderado Dr. Oon• 
zalo So'ór11no Belll, Abogado y de e.le domicilio, 
sollcita el regl1tro de la Marca de fábrica y Co
mercio que con1l1te en la denominación: 

"SAN" 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eaprclalu, marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
distinguir: Todos 101 Producto1 Comprendldoa en la 
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Cl11e 1, eepeclalmente Semlll11 de toda cl11e1 Clase 
1, (Matul11 Primu y Parcialmente Preparad11), 
del Decreto No. 10 de 7 de Eaero de 1956. 

Oyen.e opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1lerlo de l!conomra, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., diecinueve de Mayo 
mil noveclento1 te1enta y cinco. - Jullin Benda
fta S., Comltlonado de Patentea de Nlcaragu1. 

3 3 

N9 1431-8/U N9 132860 -t 17.40 
La Bilbalna Sociedad Anónima, de la ciudad de 

San José, Rtpúbllca de Coita Rica, por medio de 
apoderado Dr. Alefandro Carrlón, abogado J de 
eate domlclllo 1olicita el re¡lalro de la marca de 
fábrica 7 comercio: 

(Co1métlco1, Perfumea y Preparacionea para el To
cador), del Decreto No. 10 de 7 de E.nero de 1956. 

Oyen.e opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patente. de Nicaragua,-Managua, D. 

N., velntldó1 de Marzo de mil noveclento1 aetenta y 
clnco.-Jullán Bendafta S.-Comi1lonado de Paten
tes de Nicaragua. 

3 3 

N9 1429-8/U N9 132858-· 9.60 . 
lndu1trl11 Delta Sociedad Anónlm111 de la ciudad 

de San Jo1é, Pepúbllca de Coita Rica, por medio de 
apoderado Dr. Alejandro Carrlón, abogado y de es
te domicilio, 1ollclta el registro de la marca de fá
brica y comercio que con1l1te en la denominación: 

"DELTA" 
Sola J 1ln dl1tlnllva1 upecltles, Marca que te 

emplea conforme el modelo presentado, para di1tln· 
gulr: Interruptores de aegurldad, tablero• de control 
y dlltrlbuclón, 1ub-e1taclonea y ducto1 para c .ndn· 
clr electricidad, y toda clase de aparato•, máqulnu 

r. acceaorlo1 eléctricoa, también todo lo que ampua 
a cl11e 24, (Aparato•, Máqnin11 y Acceaorio1 l!léc

trlco1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 19.56. 
Oyente opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patentea de Nicar1gua.-Maaa2ua, D. 

N., veinte de Marzo de mll novecientos 1eaenta y 
_ i claco.-Jullán Bendaih S.-Comi1lonado de Pateo
- · i tes de Nicaragua. 

Marca que ae emplea conforme coa el modelo 
presentado, para dlatlngulr: Suelu, tacones de hule, 
11ptlo1 y artlculo1 de veatuarlo, Clue 42, (Vetlua
rlo), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

33 

SECCION JUDICIAL 
Oyente opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcar1gua.-Managua, D. • 

N., veinte de Marzo de mil noveclento• 1eaenta J 
clnco.-Jullán Bendafta S.,-Comltlonado de Patentea 

Remates 
N9 1704-B/U N9 12864 - t 7.44 . . 

Nueve J media m1ihn1 trece julio próxtmo en
trante 1ub11tar11e mejor po1tor este Juzgado rú1ttu 
setenta manzan111 Boaco Viejo, esta Juri1dlccíóa, 
cercada, cultivada parte chagüite, cafetos, potrero, 
limitada: oriente, Pablo Méndez, camino enmedlo; 
poniente y norte, Hiiario Ouzmá'1; 1ur, Hermene
¡lldo Méndez. 

de Nicaragua. 
3 3 

N9 1428-8/U Np 132857-· - 8.80 : 
La Bllbalna Sotledad Anónima, de la ciudad de 

San joaé, República de Coita Rica, por medio de 
apoderado Dr. Alejandro Carrlón, abogado y de et• 
te domicilio, solicita el rrghtro de 111 m1rc11 de 
fábrica J comercio que coa1i1ten en 111 exprealonu: 

"CLEAR TITE" 
"DUALL 88T" y 

"BILSA" 

Valorada tres mil córdobas. 
Ejecuta francisco Rlva1 Suirez a Callxto Méndez 

Urblna, suma córdob11. 
Oyenae po1lur11, bue avalúo. 
juzgado Local Civil. Boaco, veinticinco junio 

mil aoveclenlo1 1eaenh y cinco. - J. Abad M. -
Alelo Ollva O., Srlo. 

Conforme. Boaco, velatlclnco junio mll nove· 
ciento• ae1enta y clnco.-Alrjo Oliva O., Secretarlo. 

. 3 2 
Marc11 que ae emplean conforme modelo preaen • 

tado, para dhtlngulr: Producto• de cemento adhe1l-
vo1 y peganlet para cuero1, hule, plyw3od, etc, Cla· N9 1722-8/U N9 145817- t 8.80 
te 5, (Materlalet, adhealvo1 y Pegantes), del D!cre· Cuatro de la tarde del dla doce de Julio del ano 
to No. 10 de 7 de Enero de 1956. en curto, en el lo:al de eate juzgado, .1ub11taráae al 

Oyente opoalclonet, término legal. martillo en &illbllca aubuta el 1lguleate bien: Land 
Oficina de Patentes de Nlcaragua.-Man1¡um, D. Rover .u11do, tolda de lona, motor de g11olln1 1 co

N., veinte de febrero de mll noveclenlo1 1e1enta J l 1or ¡ria, aerle 11, modelo 1961, cuatro cllladro1, Mo
clnco.-jullin Bendafta S.-Coml1lonado de Paten- tor No. 151120531, Cb11l1No.144103845. 
tu de Nicaragua. Ejecución: •M•qulnarla H. f. Cro11 S. A,• en 

3 3 contra de atar A. Dávila jaen. 
Oyen1e poatur11. 

, N9 1427-B/U N9 132856-t 8.80 · Bien te encuentra en 101 Talleret de la C11a 
Colgate-Palmollve Company, de la ciudad de Cro11 en Managua. 

New York, E1lado1 Unido• de América, por medio 1 Dado en el juzgado Segundo Civil del Dl1trlto, 
de apoderado Dr. Alejandro Carrlón, abogado y de Manigua, veinticinco de Junio de mll novecle11to1 
eate domicilio, 1ollclta1 el rrgl1tro de lft marca de 1 tetenta y clnco.-Héctor Ouillermo Llbby Rivera, 
fábrica y comercio que co111l1te en la nprealón: 1 Juez Segundo para lo Clvll del Dlatrllo.-flrma lle• 

"RAPID SHA. VE" ¡lble.-Secrelarlo. . 3 2 

Marca que se emplea conforme con el modelo' 
pretentado, para di1tlngulr: Crem11 y otra• prepara· 
cionu para afei11r, y todo lo ,que ampara I• cl11e 7, 

N9 1468-8/U Np 87414-· 1000 
Diez mallaaa, diez julio próximo entrante local 

eate Juzgado vend_erate en pública 1aba1ta, tret pro· 
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piedadea 11t11 en el Chila.mallllo, eda jurlfdlccl6n, 
liodante: a) oriente, Eulallo García; occidente, 
Vlctorlno MarU11ez y jo1é E1pii1011; norte, Que
brada El Chilamatlllo; 1ur, Jose Esplnoaa, con una 
ca11 forma callón, ocho varat largo, tele ancho; b) 
cuatro m1nzanu, linda: orlenle, jo1é Marllnu, ca
mfno enmedlo; occidente y norte, Leonor.Martrner; 
1ur, j111n Valle y Nlcolá9 Marllnez; e) orlenle, Leo
nor Martfnn; occidente, Matlu Martfnez; nort'!, 
Leonor MarUnez y Oregorlo Navarrete; 111r1 Matlu 
Martfnez y Segundo Rulz. 
_, fjecut1: franclaca Mendon v. de García. 

Ejecutada: Socorro Oarda Mendou. 
Por do1elento1 c6rdob11. 
Oyente poatur11 lrg1lea. · 
juzgado Local. San Isidro, junio cinco de mll 

noveclento1 aneota y cinco. - Lucrecla C. de f1-
rach, juez Local. - Max Blandón L., Srlo. 

3 2 

N9 1725-B/U N9 131183-· 7.60 
Tru tarde dlecl1él1 JuHo entraotr, rem1taráie 

rqtjor po1tor, finca rúatlca terreno n iClonal sllusda 
rn Y101c1 1 eala jurt1dlcclón, de tre1clent11 treinta 
manunu, con mejor11 y lindante: OrlPnte, finca 
de femando Valle¡ Poniente, de fermln Lópe1; 
Norte, de Salomón Rfo1 y Sur, de Nl~vc1 Acuila. 

Bien valorado en Un Mil Córdob:1. 
fjecut1: Cielo floru a Avellna Var(i!H Hernán

dez. 
M1t.galpa, velntllt!l1 de junio de mil noveclcnto1 

1uent1 y clnco.-francl1co Montenegro L.-C. A. 
Hernández.-Secretarlo. · 

fa conforme. Matagalpa, velntllél1 de Junio de 
mil noveclento1 ataenta y clnco.-C. A. Heraández, 
Secretarlo. ' 

3 2 

N9 J730-B¡U N9 148823- 4 7.60 
Cuatro :y.media tarde dla trece julio próximo IU· 

butaráae mejor pO\tor finca rú11ica u ble.da en Co
marca Monte fresco, San Lorenzo Depart1mento 
Boaco, dentro 1lgulentC1 lloderoi: Sur, Lázaro Oal
táo quebrada en medio; file, Miguel Polanco, el 
pizote enmedlo y Oc1te, j1einto Dávlla y Anacleto 
Montano. 

Suma, de C6rdob11. 
Oyense po1tur11. 
Ejecución: Domingo Enrique va Juan Jarqulu. 
Dado en el Juzgado Segundo Dlatrlto Clvll. Ma· 

na¡ua, cuatro jullo mil noveclentot 1uenla y cln· 
co. Testado: Norte - No vale-tutado-trece
va!e.-Héctor O. Libby.-juez Segundo Dl1trlto de 
lo Civil. · Ante mi: C. j. <.;hamorro. 

3 2 

Titulos Supletorios 
N9 1433-B/U N9 118743-4 6.80 

Puldulo Alvarado Ontl~rrez, 101lclta tltu~o 1u
pletorlo finca rú1tlc1 cuatro manzan111 jurl1dlcclón 
SID Lucu, lindante: oriente, camino enmedio J 
prppledad francl1co Vá9quez¡ occidente, Pablo An· 
tonio Rc:yu y Vfclor Bertrand; norte, Herlberto Re
yea y Pedro Outlérrez; 1ur, Adrián y. Emlllano Mi
randa y Bulllo Bet1nco. 

lntere11do1 op~n¡anae. 
Dado juzgado Civil del D:strlto. Somoto, vein

tiocho M110 mil noveclento1 acaenta y clnco.-011-
berto Caldera Ráudez.-ffnfa f1plno11 P., Srlo. 

f1 conform•.-ffrafn E1plnoza P., Secrebrlo. 
. . 3 3 

N9 144t-8/U N9 118752-4 8.20 ~ 
Amado Outiérru López, soHclta trtulo 1uplelorlo, 

1lgulentea finc11: 1) lote terreno cuatro manzan11, 
jurisdicción .San Lucu, lindante: oriente, camino 
enmedlo Ventura Oómez y Antonio Sánchez¡ occi
dente, Juan jo1é Rlv11 y julio Núftez¡ norte, Jullo 

Núllez; 1ur, camino rul y ojo de agua; b) lote 
terreno manztna y media 1uperficle, jurisdicción 
San Lucu, llnd1nte: oriente, camino eamedio Pedro 
Outférrez López¡ ocddente, camino enmedlo fml
Jlano y Ad1lán Miranda Mercado; n.orte; francleco 
Vá1quez; 111r, camino comedlo ful11lo Bá!z. 

1 ntere11do1 opóna:anae. 
Dado Juzgado Civil del Dl1trlto. Somoto, cinco 

Junio mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Ollb. C1l
dera Ráudez.-Ef•afn faplnoza P., Srlo. 

E1 conforme.-Efufn E1plnoza P., Secretarlo. 
3 3 

N9 1424 -B/U N9 1162'36 -4 7.08 
Concepción Landero, 1ollcll1 Titulo Supletorio, 

on 1olar urbano, 1itu1do Burlo de la Parroquia 
Santana ula ciudad. dentro de elto1 llndero1: Orlea· 
te, calle en medio. Ho1pltal San Vlcentl!; Poniente, 
Calallna Lindero¡ Norte, Llllan Csnalu y Sur, el 
Hospital. 

Húbolo de juan Lindero. , 
Pretend1 derecho, opóng11e, término de ley, 
Dado Juza:ado Local Civil. - Chln1ndega,- treinta 

y uno de M1yo de mil novecientos aeumta y cinco. 
-Doctora Olady1 Maria !hura de Montealrgre.
Jacz Local Clvll,-M, Pérez Jarqufn,-Srlo. 

3 3 

N9 1425-8/U N9 136237- .. 7.40 
Catalln~ Landero de Lira, 1olicita trtulo 1apletorlo 

un 1olar urbano, 1ltU1do en el Barrio de la Parro
quia de Santa Ana uta cluda:f, dentro de 1011l11:ulen· 
tea llndero1: Orlenlt, calle en medlo, el Hospital 
San Vicente; Poniente, el ml1mo Hospital; Norte, 
Ullan Canalea 'I Sur, juan Félix, An&:éllca y Solla 
Lindero. -

Húbolo de juan Landero. 
Quien pretenda derecho, dedúzcalo término de 

ley. 
Dado Juz11:1do Local Clvll.-Chlnandega veinti

nueve de Mayo de mil novtclento• 1caen1a y cinco. 
-Dra. Olady1 Maria lbura de Moatealegre.-Jnez 
Local Clvll.-M. P~rez Jarquln. -Sri o. 

3 3 

N9 1448 -8/U N9 76480- 4 5.23 
franci1co Jttlme, 101lcila titulo 1upletorlo lote te

rreno urbano etta ciudad, Domlngazo, cincuenta 
ver11 cuadrad u, llndero1: norte, calle; 1ur, lote No. 
227; oriente, lote No. 226¡ poniente, calle. 

Quien pretenda derecho opóngue. 
D1do juzgado Civil D11trlto. Granada, junio do1 , 

mil novecientos 1esent1 y clnco.-Edmuado M1tu~ 
M.,Srlo. 

3 3 

· N9 1421-B/U N9 117120-4 804 
Teófllo Mena Ouzmán, 1ol!cit1 titulo 1upletorlo 

doa predJo1. urb1ao1 1lt11ado1: Sur; f1te, Oriente 
predlOI Marco• Guzmán López, Pablo R. Nlcaraga~ 
Traft1; callejón, cinco ancho larito corrctpondlente 
midiendo 75 varu; Occidente, Dora Cabrera, 46 va~ 
ru¡ Norte, 42 varu; Sur, M1rco1 Guzmá 'l López, 
fau1tln1 Parralu. 56 var11¡ (Otra) Oriente, predio 
de Pauatlna Parrale1 32 var11; Occidente, Marco1 
Ouzmá11 L., 32 varu¡ Norte, Marco• Ouzmán L. 32 
varu; Sur¡ camino público, predio de Abelardo Lel
va Mejfa, 32 vara1. Una cua. tej111 de cailón, 10 
varu por cinco ancho y corredor correapondlente· 
lnterveacJóa Sindico Mualclp•l. ' 

Qulrnea pretendan. derecho op6ngaaae, térmico 
de Ley. · • 

El Rourlo, uno de junio de 1965.-Pablo R. Nl
caragua.-Jucz local Clvll.-Uzaro Sánchez 0.
Srlo. 

3 3 

Np 1336-8/U Np 106070-4 6.00 
0111lltrmo Mayor¡a, •ollclta Utulo 1uplctorfo lo

te de.1errcao veinte por cu1renta var11, comarca 

.~j 
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Luda, lindante: oriente, Manuel lgn!do Am1y1; 
poniente, Adolfo Bcrrro1; norte ju1n R1m6n Sala
manca; y 1ur, camino. 

lntereudoa opónganse. 
León treinta y uno de Marzo de mil noveclento1 

1creollclnco.-Hugo Ba'la•lare1 Berm1idt>z., Srlo. 
3 3 

N9 1340-8/U ;, 9:Í6543-4º6.24 
Mamona flore• de Suazó, eollclla titulo 1uplcto

rlo predio urbano, 1olar, linda: oriente, con Ramo
na flore11 ocho varu; poniente, con Antonio López, 
1lele vara1 y media¡ nurtl', con Apoloola Lopcz cua· 
renta y aels vuas y 1ur, con Domln20 floru, con 
cuarer.ta y 1el1 varae. 

Opónga", término legal 
Dado ju1gado Local Clvll.-Dfrlomo ael1 de Mar· 

zo de mil novecleoto1 1e1enta y clnco.-Medardo 
Delgado P.-Juez Local Clvil.-Manucl A. Ayala h. 
Secretarlo. 

3 3 

N9' 1319- 8/U N9 9B019- ' 6.72 
Gertrudlt viuda de Oonzález, 1ollclta titulo euple· 

torio propled1d rú1tic11 cinco manzanat, 1lete mil 
noveclento1 veinte varu cuadr1d11, Moyogalp1, La 
Concepción, linda: oriente, A Iberio Cerda, Ana Mar
Unez. calle enmedlo; poniente, Octavlo Oaray; nor
te, Guillermo Hodrfguez; Sur, Pedro Avilé11 calle 
enmedlo: tln nombre, número, grav1men 1 e1tlmalo 
do1clento1 c6rdob11. Opóngan1,. 

Secretarla juzg1do Local Civil, Moyogalpa vein
tiuno, Mayo mil noveclento1 1e1entlclnco.-Srlo.-· 
Joaqufn Varg11. 

3 3 

N9 1338-8/U N9 98040-4 6.50 
Mercedu viuda de Cruz, solicita Ululo supletorio 

propled•d urbana, Moyogalpa Lo1 Angelee, mide, 
llnd1¡ Oriente, trelntltré• var111 Rafael Dlnarte: Po 
nlente trelntluna var11, plan pública, calle enme
dlo: Norte, cuarentlclnco varae, Doloru Barrio•: 
Sur, cuareotiuna var111 Domlnga Guzmán, calle en· 
medio. Sin nombre, número, gravamen, e1tlmalo 
cien córdob111 Opóngaoae. 

Secretarla juzgado Local Civil, M1yogalpa velntl· 
do1 Mayo, mil noveclento1 1e1enllclnco.-S.rlo.-: 
Jo1qurn Varg11. " 

-s.t 3 3 

No. 1337- B/U No. 58633 - t 7.20 ' 
Ramón Oraz Alvarez, 1ollcl11 titulo 1upletorlo, 

ca11 y 1olar 11tuado barrio de 1bajo eeta población, 
entre 1l2ulente1 llndero1 norte calle en medio, f1-
teban Core1, sur, Ro11 Dfaz, oriente, calle enme
dlo joaqoln Ramlrez J poniente Paula Mednno. Lo 
hubo por compra a Sara Alvarez. C11a de teja fo
rrada t1quezal. E1tlm1lo do1ciento1 córdob11. Qulea 
pretenda tener derecho opc5ng11e término legal. 
D1do juzgado Local Civil, La Pu Centro, Mayo 
veinticuatro de mil noveclento1 aeaenta y clnco,.._f, 
Tercero, Juez Local ClvU.-0. Berrfoa O., Srlo. 

3 3 

N9 1381-8/U N9 106380-· 6.80 
Nora López de Berrfo1, 1ollclta Ululo 1upletorio 

1olar urbano ubicado La Paz Centro León, mide 
mil o meno• cinco m1n21n11 exten1ic5n y linda: o
riente, Lul1 ~ Berrlo1; poniente, Wence1lao E1plno• 
11, Tomás Silva y JuaD1 Hernández; norte, Lula E. 
Berrfo1 y 1ur, herederos de Ju1tlnl1no Garcl1. 

lntere11do1 opc5ngan1e. 
Dado Juzgado de Dl1trlto Clvil.-León, primero 

Junio de mil noveclento1 1eaenta y clnco.-H. V1lla-
dare1 Bermúdez.-Srlo. 3 3 ' 

N9 1335-B/U N9 111365= C$ 7 88 
Oulael1 Centeno de Qulilónez, Ciudad Ant'gua, 

pide Ululo 1upletorio c11a y 1olar ublc1do1 1quel 
pueblo, 1olar mide treinta var11 lar¡o por trelat1 

var11 fondo, comprendido•: Norte, Rodolfo Qul
ftónez, mediando calle¡ Sur, 1olar que fue de Ou1· 
lavo Matamoro11 hoy ca11 y 1olar de Carlos Qulftó · 
nn¡ Oriente, calle de por medio, c11a y solar de 
heredero• de francl1co Ro11le1; Occidente, cua y 
1olar de julián López. 

Valóralos: Un Mii Q11lnlento1 Córdobu. 
Oposlclonce, término legal. 
Dado juzgado D11trlto.-Ocotal, veintiocho Ma· 

yo mil noveclento1 1eaenta y clnco.-T. R. Maldo
nado.-Rey. Zúnlga, Srlo 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. ,,_ 
3 3 

N9 1134-8/U Np 111364-4 7.60 
M•nro Qulftónez López, Clu:lld Antigua, pide U 

lulo 1upletorlo propiedad ubicada entre 111 cucht
llu de Medina y Despeftadero 1quella jurltdlcclón, 
trelnt1 manzanae extensión mb o meno11 limitada: 
Norte, Rotendo P~rez y Carlos Qulftónez; Sur, Ro· 
dolfo Qulftónez; Oriente, fabio Perilla Alblr y 
Jullán López; Occidente, el Plan de Medina que 
fue de la 1tftora Catalina Qulftónez Pozo, hoy de 
Matllde Orlez Herrera. 

Valórala: Un Mii Do1clento1 Córdob11. 
Opo1lclonu, término legal. 
Dado Juzgado Dl1trlto.-Ocotal, veintiocho Mayo 

mll noveciento1 seaenta y cinco.- T. R. Maldon1do. 
.:.. Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlg11 Srio. 
3 3 

N9 1457-B/U N9 118751-4: 6.40 
Julia Peralta de Mniioz, 1ollclta Ululo 1upletorlo 

predio rústico velnle m1nzan111 jurl1dlcclón Telpa· 
neca, lindante: norle, rlo coco enmedlo y Pedro 
Garda; 1ur1 Luis Navarro¡ oriente, V1lerl1no Peral
ta Pérez¡ occidente, Luh N1Varro. 

lntere1ado1 opónganse. . 
Dado juzgado Civil del Dlatrlto,-Somoto, selt. 

l\brll mil noveclento1 1e1enta y clnco.-Ollb. C1lde· 
ra Ráudez.-ffralm f1plno1a P.-Srio. 

f1 conforme: l!fralm Espinosa P.-Secretarlo. 
1 3-3 :-

't . 
N9 1374-8/U N9 124906-· 6.20 

Gonzalo Nicaragua López, 1ollclta titulo 1upleto• 
rlo rúatlco, eata jurl1dlcclón, lindante: oriente, here· 
dero de Pr1ncl1co Nlcaragu1; poniente, heredero• 
de Salvador Nlcar1gua; norte, heredero• francl1eo 
"flcaragua; 1ur1 Servanda Nicaragua Acuft1 terreno 
propio. 

Oponene término legal. 
Dado en el Juzgado Local de lo Clvll.-Mauya, 

veintinueve Mayo mil noveclento1 1esenta y cinco.• 
Cario• Martlnez L.-Secretarlo. ~ 

- 3 3 
· N9 1396-B/lJ N9 76444- • 6.08 
fateban Bermúdez Segura y herm1no11 1ollcltan 

titulo 1upletorlo do1 ntanzana11!111 Veracruz Dlrlo
mo, lindando: oriente, finca Manuela Chávez, caml· 
no comedlo; poniente, juan Campo1 camino enme
dlo¡ norte, Bartola Bermúdez y sur, Arnulfo Espino· 
IL 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado Local Clvll.-Oranada cuatro junio mil 

noveciento11nenta y clnco.-fd. Matu1 M.-Srlo. 
' . 3 3 
' 

N9 1345 -8/U N9 67015 - * 6.60 
Lul1 Rivera Oómez, aoliclla ae le exdend1 junto 

francl1ca Gómez, titulo supletorio Cerramiento ubl· 
cado par1je La Lagun1¡ 1illo Sañta Ro11, juri1dlc
cl6n Condeg1, como diez manzana• cabida, cercado 
al1mbre, contiene potreio1, hu1t1le11 lindante: orien
te, fllemón Mollna; occidente, Roaenda Gómez; nor·. 
te, Lorenzo Rug1ma¡ 1ur1 propiedad 06mez-Centc · 
no. 

Op6n¡an1c t~rmlao legal, 

• 

) 
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juz&ado Givll Dl1trito.-E•teH 1iete Mayo mil no
vecientos sesenta y clnco.-0. Outiérrez .. Diego D. 
Tercero. - Sri o, 

3 3 

N9 1394-B/U N9 67010-IJ 6.40 
Tiburclo Barreda Toruilo, 1ollclta titulo 1uplcto

rio, cerramlento ubicado paraje San Antonio, 1itlo 
N1nce Dulce, esta jurl1dlcclón1 como cincuenta 
manzan11 cabida, cercado alambre, contiene potre
ro11 1tulnco11 lindante: oriente, T1burcio Barreda 
Toruilo¡ occidente, Tlburclo Barreda Toruño¡ norte, 
Antonio Barreda¡ 1ur, Amanda Rodríguez. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-E1lcll vclntldó1 Mayo 

mil novecicntoa 1cscnta y cinco.-0 •. Outlérrcz.-
Dlego D. Tcrcero.-Sr!o, 3 3 

N9 1393-B/U N9 67013-IJ 7.08 
Maria Oómez viuda de Outlérrez, 101iclta Utulo 

1upletorio, au favor y Filomena Oómez, Prudencia 
Gómcz, Flora Oómez y jacinta Oómez, crrramlento 
ubicado paraje La Laguna, sitio Santa Rosa, jurh
dlcclón Condcg1, como catorce manzanas cabida, 
cercado alambre, contlen~ potreros, huitalc1, lin
dante: oriente, fllemón Molina¡ occidente, Lul1 Ri
vera y Félix Olivu; norte, Francisca Oómez y Lula 
Rivera; 1ur, Romeo Oonzálcz. 

Opóng11nac térmlqo legal. 
Juz¡zado Civil Dl1trllo.-f1teU atete M1yo mil no

vecientos 1cscnta y clnco.-0. Outlérrez.-Dlego D. 
Terccro.-Srlo. 

33 

N9 1390 -B/U N9 67014- <J 8.04 
• Oenoveva Oómez Ollvu, solicita titulo 1upletorio 
1) caH y 1olar, ubicados paraje La Laguna, 11110 
Santa Ro1a, juri1dicclón Condega, c11a cinco por Clla· 
tro, tejada, enrcjonad•, corredores, 1olar, cuarenta 
var11 cada uno 1u1 lado11 lindante conjunto: orien
te, franclaca Oómcz¡ occidente, casa y 1otar, Lul1 
Rivera Oómcz¡ norte, Roscada Oómez; 111r, Mcdardo 
Castillo-b) cerramiento ubicado ml1mo lugar, co
mo manzana y media cablda,\cercado alamb;c, con· 
tiene huertu 1gtlcultar, lindante·: oriente, Lo1 Oó- · 
mez Centeno¡ occidente, Francisca O:imez¡ norte, 
Ro1enda Oómez; 1ur, Lui1 Rivera Oómez. 

Opónganse término legal.-
jutgado Civil Di1trlto.-E1lclf 1letc M1yo mil no· 

vcclcnto1 1e1cnta y clnco.-0. Outiérrcz.-Diego D. 
Tcrcero.-Srlo • 

3 3 

i 
' - N9 1404-8/U N9 136628-, 5.76 
Sor Maria Grethcl Llnncr y Dlaz 1oliclla Htulo 

supletorio casa y solar 1ltuado Puerto Corinto, lin
dante: norte, calle en medio, Roberto Rodrlguez; 1ur, 
juan Pacheco¡ oriente, calle enmedlo Trinidad .Nct
ra; poniente, coita Mar Pacifico. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Dlatrito.-Chlnandega, Junio cua• 

tro mil novccicnto1 1ucnta y clnco.-Conccpclón 
Oonzález.-SrJa. 

3 3 

No. 1377-B/U No. 58639-4 8.60 
Antonio Solf1 Baca y jultana Orllz, 1olicltan Ut11-

N9 J392-B/U N9 67011-4 6.36 lo 1uplctorlo predio urbano, terreno propio, ubica· 
Medardo Caslillo, ~oliclta título 1uplelorlo cerra- do barrio fl Tejar, sur, cata población, mide y lin

!11icnto ubicado para1c la Laguna, 1ltlo Sant1 Ro11,, da:.norte, C'atlo1 Llnarte, aucnta y aels varas; 1ur, 
1url1dicclón Condeg1, como cuatro manzanu cabi- camino comedlo Eulallo Flgaeroa, ochenta varu· 
da, ccrca~o alambre contiene ar1do1, ~otrcros, lln- poniente, predio Ana Baca, treinta y cuatro varui 
dante: oriente, Luis ~lvera Gómez¡ occtdcnte, e.arre: oriente, Merccde1 Mayorga, cneajonada comedlo 
tera Condcg1,_Vcncc1a¡ norte, Oenoveva Oómez, 1ur, cuarenta varas.-Tiene c11a de teja, forrada piedra, 
Romeo Oonzalcz. . · de ocho var11 y respectivo corredor, tiene pozo ha- , 
· Opónganae término legal. lar agu1 árboles frutales cercado con alambre púu 

Juzgado Civil Diltrlto.-E1tclf veintisiete Mayo toda• pr~piat. ' 
mil novecientos 1c1cnta y cinco.-0. Gutlérrez.- Lo f1tlma do1clento1 córdobu. 
Diego D. Terccro.-Srlo. 

3 3 
Quien prd!nda tener derecho opóngaae término 

legal. 

N9 1391-B/U N9 67012-4 8.20 
Lul1 Rivera Oómcz, 1ollclt~ Ululo 1uplctorio-a) 

cerramiento como dc1 manzanaa cabida, ubicado 
paraje la Laguna; 1itlo Santa Rosa, juriadicclón 
l:ondegs, cercado alambre contiene arados, lindan
te: oriente, Ccnteno-Oómc2¡ occidente, Medirdo 
Ca1ti1101 norte, Oenoveva Oómcz; aar, Romeo Oon
dlcz-b) c11a y solar mismo lu¡ar anterior, 1lendo 
cua cinco por 1el1, tejada, solar, mide cincuenta 
var11 de frente, por treinta y cinco varas fondo, lln· 
dante conjunto: oriente, c11a y aolar Ocnoveva Oó
mcz; occidente, carretera Con1ega a Venecia; nor
te, Francisca Oómcz¡ sur, Medardo Castillo y Lino 
Ollvu. , 

Opóng1n1c término legal. 
Juzgado Civil Dlitrlto -E1tell 1lcte Mayo mil no

vcclcntoa sesenta y clnco.-0. Outlérrcz.-Dle¡o D. 
Tercero.-Srlo. 

3 3 -

N9 1405 -B/U N9 67680-· 6.80 
Mode1tana Corca v. de Malrena 1ollclta titulo IU• 

pldorio 1olar en Parroquia cata ciudad, lindante: o
riente, 1olar de Daniel Malrcna Barrera, calle enme· 
dio; occidente, ml1ma 1ollcltante; norte, Angel Ló
pez calle comedio; 1ur1 Nazaria López 

OpónganlC término ley. 
juzicado Local Trinidad veintidós Abril mil nove· 

cic11to1 1t1c11ta y cinco.-J. O. Miranda.-0. Torree 
0.-Srlo. 

3 3 

Dado Juzgado Local Clvil.-La Paz Cc11tro Mayo 
velntl1él1 de mil novcclcnto1 1eacnta y clnco.-0. 
Bcrrfo! 0.-Srlo. 

3 3 

N9 1351-8/U N9 118696- 1J 6.80 
Paula Tere11 Outlérrcz de Lópcz, 1ollclta Titulo 

Supletorio, predio rúatico veinte manzana u11perfl-
lc, valle Quibuto, jqrildicción Tclpaneca, lindante: 

Norte, Ramón Aldana y Ramón ft1aez; Sur, Samuel 
Somarrlba¡ Oriente, juan Pérd y Pedro León Oon
zález¡ Occidente, Ramón Ft1nez y féllx Lópcz M1tey, 

lntere11do1 Opóngan1e. . 
Dado juzgado Civil del Dl1trilo.-Somoto, dieci

nueve Mayo mil novccicntoa "1enliclnco.--Oilb 
Caldera Ráudcz.-f.fraim E1pinoza P.-Srlo. • 

E1 conformc.-Efralm E1plnoza P.-Secrelarlo. 

• • 

3 ~ 

NQ 1350-B/U N9 118695-4 6.40 
Crlatlna Buatlllo Hernández, 101iclta Título Suple· 

torio finca rú1tlca, cata jurisdicción, 1el1 manzanas 
lindan!:: Oriente, predio del 101lcit1nte; Occidente' 
francl1co Zelaya; Norte, río en medio y predio Juau~ 
y Tom111 Cruz; Sur, Amalia Montoya. 

lntcrc1ado1 opóogan1c. 
Dado juzgado Civil del Oiatrlto.-So:noto, siete 

A~ril mil noveclcnto1 ec1ebtlclnco.-Oilb. Caldera 
Raudez.-Efraim f1plnoza P.-Srio. 

fe conforme.-Efralm f1plnoza P.-Secrctarlo. 
3 3 
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N9 1342-B/U N9 111339-t 7.72 
Catalina Qulft6nez Pozo, Ciudad Antigua, pfde 

titulo 1upletorlo cara y solar ubkado1 aquel pueblo, 
solar mide cuarenta var11 frente por cuarenta va 
ru fondo, comprendido•: Norte, juan Ro1alu y To. 
mb l.arlo1¡ Sur, Adrián Qulft6nez y Eeteban Tole
do¡ OrientP, fnrique Pozo, ante11 hoy, Armando Cen
teno Acevedo y Rodollo Quiftónez; y Occidente, 
Ou1tavo Matamoro•, ante•, hoy, Cario• Qulft6nez, 
calle de por medio. 
· Valóralo1, un mil qulnlento1 c6rdob11. 

Opo1lone1, término le¡al. 
Dado juzgado Di1trlto.-Ocotal, diez y nueve Ma· 

yo mll noveclento1 setenta y clnco.-T. R. Maldo
nado.-Rcy. Zúnlga.- Srlo. 

Conforme.-Rtynaldo Zúnlga.-Srlo. 
3 3 

N9 1351-8/U N9 136178-·- 6.76 
francl1co Huele J Ana Julia Valladares de Huete, 

aollcitan titulo 1uplrtorlo predio urbano 1ltuado ba· 
rrlo San Antonio clu:lad Chlc:hl¡alpa, mide trece 
var11 y media de Nc.rte a Sur, por treinta y Cre1 va
rH de Oriente a Ponlen!e, lindante: Oriente, calle 
enmedlo, Hilarlo Plchardo; Poniente, jo1é l¡naclo 
floru; Norte, Amadeo Télle1; Sur; heredero• jeaú1 
jirón. 

lntere11do1 Opónganse. 
juz¡ado Civil Olatrlto.-Chlnandega, Mayo lreln· 

tluno mil noveclentot aeaentlclnco.-Concepclón 
Oonzále:r.-Srla. 

3 3 

Uo 1373-8/U N9 124907- $ 6.80 
ServaÓda Nlcaiagua Acui'l1, aollclta titulo 1upleto

rlo rúallca esta jurisdicción lindante: Oriente, Adolfo 
Z1mb11D1; Poniente, heredero• de Salvador Nlcara
¡ua¡ Norte, Oon11lo Nlcar1g11a y Sur, f_ulalla López, 
terreno propio. 

Oponerte término legal. 
· Dado en el juzgado Local de lo Clvil.-Ma1aya 
veintinueve de Mayo de mil noveclento1 seaentkln
co.-Carloa Marllnez L.-Secretarlo. 

3 3 

N9 1389-8/U N9 67016-4 6.60 
fidencio Pineda Dávlla, aoliclta Título Supletorio, 

cerramiento ubicado, paraje Hato Viejo, altlo Sant1 
Cruz, como tree manzanaa cabida, c~rcado alambre 
y pii'lu.ela, contiene potrero1, do• c11a1 para habitar, 
lindante: Oriente, Máximo Lanuza Payán; Occldea· 
te, Julla Morán; Norte, Ro1ana Laauza y Ricardo 
Pérez; Sur, Julia Morán. 

Opón¡aaae término legal. 
)uz¡ado Civil Dlatrito.-Eatell, 1iete Mayo mil ilo

veclento11eaenta y clnco.-0. Oullérrez.-Dlego D. 
Tercero.-Silo. · 

3 3 

N9 13S8 -B/U N9 67017- • 7.00 
francl1ca Oómez, aollcita Título Supletorio, caea 

y aolar ubicado•, paraje La La¡una, 1itio Santa Ro'ª• jurladlcción Condcga, tiendo caea cinco varu 
frente, cuatro ancho, tejada, do• corredore1. Solar, 
mide_ ochenta vu11 cada uno 101 ladot, lindante 
conjunto: Oriente, Ro1enda 0()mcz; Occidente, Ca-: 
rretera Conde¡a-Venecia¡ Norte, QuPbrada La La
¡una; Sur, ca11, Lula Rivera y O_enoveva Oómez. 

Opón¡ann término legal. 
juz¡ado Dlltrlto Civll.-EateU, 1lete Mayo mil DO· 

veclento1 ae.enta y clnco.-0. Outlérrez.-Ole¡oU. 
Tercero.-Srlo. 

3 3 

N9 1407 - 8/U N9 67682-$ 7.20 
Beatriz Rocha Lagunar aoliclta Ululo 1upletorlo 

tree predio• Sn. francl1co 11110 Lagunaa esta turl1-
dlcción; lindan: lo. Oriente, predio feliclano La· 
gane, camino enmeello; Occidente, Secundlft!) Oon
zAlez¡ Norte, la 1ollcltante¡ Sur, de Mar¡arlta Oon-

záln. 2o. Oriente y Norte, la 1ollcltantt; Occlden· 
te, 8onifaclo Agulrre: Sur, Tiburcto Dávlla. 3o. O· 
riente, de Vicente Laguna; Occidente, 8onlfaclo 
Agulrre¡ Norte, Vicente Laguna; Sur, Beatriz Rocha. 

Oposición término ley. 
juzgado Locat.-Trtnldad, velntlsfü de Mayo mil 

noveclento1 1uenta y clnco.-j. O. Mlranda.-0. 
Torrea 0.-Srlo. 

3 l 

N9 1632 -B/U N9 67186-· 6 12 
Ore¡orlo Centeno C11tellón, domll:lllo Condegr, 

unión hermano11 Santos, Marcellna e laabel, 1ollclta 
Ululo aupletorlo, veintinueve m11nzana1, ubicado 11· 
tlo Santa Ro11, lnrlldlcclón Condega, lindando: o
riente, Romeo OonzAlez¡ occidente, Hcrculano L6-
pez; norte, Cielo Cuco; 1ur, Seba1tián Plnell. 

Opóngan1e legalmente. 
Dado juzgado Clvlll Dl1trlto.-E:1telf, doce Junio 

mil noveclcnto1 1eaenta y cinco. -O. Outlérrez.
Vilma Ro11 Rulz.-Srla. 

3 2 

N{> 1738-8/U N9 148830-4 8.40 
Leovlglldo Bravo Oarcía, aoliclta rxtendéraele Tf· 

lulo Supletorio de una finca rur1I altuada en Matl
rub, Departamento de Matag•lpa compuesta de 
ciento cincuenta manzan11 de terreno cultivado en 
1u mayor parte, exl1tlendo en dicha flaca una cua 
pajiza forrada en tablu, techo de paja, altuada den• 
tro de loa 1lrulentn llndero1: oriente, finca efe Leo
vlglldo Bravo; norte, Hermenegilda Mollna; ponien
te, Manuel Oonzález¡ 1ur, Manuel Ma1Unez. 

lnlereaadoa opón¡anse término legal. 
Dado en el juzgado Segundo de Dl1trlto de lo Cl· 

vil de Managua a lu cinco de la tarde del veintiuno 
de junio de mil novecientos aesenta y clnco.-Héc· 
tor O. Llbby, Juez Segundo de Dl1trlto de lo Civil. 
-Ramón Urblna, Srlo. 

3 1 

- N9 1736-8/U N9 1386:l9-$ 7.20 
Ricardo Narváez Zamora, 1o!lclta Ululo 1upleto· 

rlo-1 cua J 1olar, ubicado barrio Laborío, Le611, 1111· 
d•: oriente, Josefa Juárrz antes, hoy Matllde Rodrf· 
g11ez: poniente, Manuel Trujlllo anlee, hoy Rafael 
Trujlllo¡ norte, Mercede1 Téllez antn, hoy fidellna 
Abarca y 1ur, Marra fl11 Cabrera y frnesto Robelo 
antea, hoy Traqulllna Ayala y Utl1e1 Del¡ado. 

lntere1&do1 opóngan1e. _ 
Dado Juz¡aJo de Dl1trlto Civil. León, velntitréa 

de Junio de mil noveclento1 1e1eata y clnco.-H. 
Valiadaree Bermúdez, Srlo. 

3 l 

Nolificacl6n a María Mora de Corrale11 
N9 1689-8/U Np 144846-$ 14.80 

Yo, O. Nobel Vlllavlcenclo V., Secretario del Juz· 
gado lo. Civil del Distrito de Managua, a Ud. Ma
r[a Mora de Corrale1, por vía de notlflcacló11 le ha
¡o "•her: que en el juicio eapeclal de reatltuclón, 
que le ha promovido en eate juz¡1do Consuelo Ma· 
yor¡a de Mercado, 1e ha dictado el anto que íntegra 
y literalmente, dice: -

•Juzgado lo. del Dlatrito para lo Clvll.-Mana¡ua, 
quince de junio de mil noveclento11eaenta y cinco. 
Laa once J media de la maftana.-Como " pide en 
el escrito que antecede y en vhta de la razón pueata 
por el 1ecretarlo notiftcador, notlffqueae a la .eftora 
Maria Mora de Corralea por la Tabla de Avlao1 con 
luercl6n en •La Oaceta• Diario Oflclal.-Jo1é fr
neato Bendafta,-0. Nobel Vlllavo., Srlo.• 

1!1 conforme.-V para todo• loe efectos le¡alea, 
notifico a Ud. por medio de la preaente cédula, • 
111 doce meridlan11 del dla quince de Junio de mil 
noveclento1 aeaenta y clnco.-0. Nobel Vtllnleen
clo V.-Secretarlo. 
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